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E x c m o . S e ñ o r ;

El Cuerpo Médico do la Beneficencia Munici
pal de esta Corte, y  aun mejor dicho, las Casas 
de Socorro, instituciones sin iffual en Europa, 
hace ya tiempo quo necesitan reformas de con- 
-sideración, si han de estar á. la altura do su im 
portantísima misión, tal >00100 los incesantes 
progresos de la  ciencia médica Ío exigen; refor
mas que han de reduntfar A la  vez que en pro 
vecho, de la institución y  sus Profesores, en el 
de los enfermos asistidos, y  hasta en prestigio 

-del mismo Ayuntamiento que V . E. tan d ign a 
mente preside.

No pnede ocultarse que muchas de estas re 
formas, al cam biar por completo la  actual orga
nización de la  Beneficencia, impondrían a! 
Excmo. Ayuntamiento gastos de alguna consi-
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deradón , que tal yez la actual situación del 
Erario municipal no permita llevar á. cato:, 
aliora tien , una de las más urgentes y  que me
nos sacrificios impone al presupuesto, es la  que  
se refiere á la transformación délos actualmen
te üam'ados C iru ja n os , en armenia con lo que  

exigen los adelantos modernos, pues tal como 
al presente se halla organizado este Cuerpo re 
sulta ilógico y  anacrónico, además de antlso- 
eia!. Permitaseme para demostrar este aserto 
hacer á  grandes rasgos la  historia de esta frac
ción del Cuerpo Médico de la  Ueneficencia Mu
nicipal.

De todo esto resultan varias anomalías:
1.“ Que el Ayuntamiento de Madrid sigue  

concediendo oficialmente á su personal Médico 
nombramientos correspondientes á títulos que  

no expiden nuestras Universidades.
2.“ Que además de” esto so los confiere A 

personas que, como los Licenciados ó Doctores- 
en Medicina, son de categoría académica supe
rior á  la que dicho nombramiento significa.

Que dichos Licenciados ó Doctores, por 
ser más modernos que los individuos que res
tan de los antigües Cirujanos, están pospuestos 
á  éstos (aunque sea temporalmente) en su esca
lafón: lo cual, atendiéndose solamente á la  an-
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ligüedad, puode suceder, pero no asi teniéndo
se eri cuenta la categoría inAs elevada de los 

primeros; y  
4.“ Que como ya he indicailo antes este ser

vicio se ha encomendado á los l^rofesores super
numerarios, iiuo al hacer su ingreso en la Benefi
cencia Municipal, aspiraban en su dia á ingre
sar como numerarios en los servicios generales 
solamente pudiendo procurar obtener el desem
peño de una sección ó de una guardia en relación 
consusaftciones médicas ó iiuirúrgicas, pero con 
la actual organización todos los Profesores, ade- 
iiuis de verse obligados é desempeñar un ser
vicio no convenido, se ven contrariados en sus 
aficiones y  aptitudes, resultando altamente per
judicial para el servicio, que nunca puede estar 
mejor atendido que sintiendo la voeaelón y  ca ri
ño propios de todo especialista y  necesarios aún 
en mayor grado en esta ram a de la Medicina.

Y  lie dicho que todos los Profesores, ai ver
se  obligados á ejercer esta especialidad, se ven 
contrnriadus en sus aficiones: primero porque 
desde en que el Kseino. Ayuntamiento
adoptó este sistema, ningún Profesor lia solici
tado su ingreso directo en esa fracción médica 
para permanecer en ella; segundo, porque de. 
todos los Profesores que han pasado por ese ser

—  5 —

Ayuntamiento de Madrid



vicio ninguno ha reclamado su permanencia en 
él, aunque reglamentariamente pudiera haber
lo hecho, y  tercero, porque al determinarme á 

someter á y. E. este proyecto ha sido prev ia  
consulta il los Jefes del Cuerpo y  A algunos in
teresados, los cuales me han manifestado el dis
gusto que siempre lia producido A los Médicos 
verse obligados á prestar esta clase do servicios.

J'or otra parle, dada la gran  importancia 
(}ue hoy ha adquirido, con justicia, la  T oco lo - 

( j ia , á Ja cual se dedica en el extranjero lui per
sonal ad hoc que adquiere la educación técnica 
adecuada en cursos expresamente dedicados A 
su enseñanza y  hasta en establecimientos tam
bién creados A propósito para dicho fin, y  te
niendo en cuenta que tal importancia está ju s - 
l iñ c a d a p o r la  transcendencia que tiene sobre 
dos vidas, la de la madre y  la del niño (A e x 
cepción de todos los dcmAs ramos médicos de  
infiueneia impersonal), el que suscribe cree 
debe modificarse el actual Cuerpo de Cirujjmos 
y  convertirle en el de Tocólogos do la Benefi
cencia Municipal con arreglo á las siguientes 

bases esenciales:
1.’“ Ingreso voluntario.

. •¿." Demostración de suficiencia.
Respeto de los derechos adquiridos.

Ayuntamiento de Madrid



Desapareciendo asi á la ve^. todos los meon- 
vcnieiites y  avioraallas antes apuntados, y  sobre 
todo la  especie de liorcas caudinas por las que 
forzosamente liabían de pasar todos los Médicos 

antes 4e llegar á  los servicios generales.
En armonía con todo lo expuesto, y  como 

complemento de este proyecto, yoy á enamorar 
los articulados á  . q u e  c r e o  deben acomodarse.

1." E l nuevo Cuolpo de 'Cooólógos.
o.®. L a  adaptación de loé actuales'Cu-ujanos 

á. esto nuevo Cuerpo, rospetáudo dei-ecbos ad- 

iiuiridos.
Los antiguos C iru ja n os  constituían una co- 

tecroria de personal intermedio entro los Prac- 
tirantes y  los verdaderos Médieos, ó sea los 

Licenciados ó Doctores en la laoultad de Medi- 
y  su nüsióii era por una parte la práctica 

de abniiias operaciones de cirugía menor orde
nadas por los Profesores de Sección; y  por otra 
la  asistencia A partos y  puerperios nonnales, 

pues tratándose de casos anormales teman que 
' rc^eurrir A los conocimientos de los Profesores 

de iácceión y  Jefe faonltativo, puesto que solo 
para  aquellos casos se encontraban legalmente 
antorizados por su titulo profesional, expedido 
por cualquiera de las Facultades de Medicina

del Reino.
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Was en la actualidad todo iia e¡iinliiado, y  
las Universidades rigiéndose poi\las leyes dic
tadas al efecto, hace años que .cesaron de expe
dir títulos de todas las diversas categorías y  
clases de Médicos y  Cirujanos para reducirlos 
A tina sola, la de lÁ r.encindo ó D o c to r  en M ed i- 
r in a  ij C ir v j ia .  única que en la actmilidad está 
legalmente autorizada para el ejercicio de la 
profesión en genei’al, ó cual<iuiera de sus ra 
mos ó especialidades.

Con tal motivo la ciase de aquellos Ciruja
nos ha ido agotándose, y  hoy en la Corporación 
Médica Municipal solo quedan s e i s , compo
niéndose este Cuerpo de veinte, liabiendo sido 
preciso, á medida que iban produciéndose v a 
cantes, encomendar á otros Profesores de titu
lo académico superior las tareas quí' éllos des
empeñaban ; como consecuencia de esto las 

operaciones de cirugía menor tque por otra 
parte no tienen ya tanta importancia como en 
lieinpos anteriores) no está hoy re g la m e n ta ria 
m ente bien definido (luién las ha de ejecutar, y  
un cuanto á la asistencia á partos ya queda d i
cho se lia encomendado á otros Profesores sa
cados del escalafón de Médicos supernumera
rios. los que al ingresar como tales ni solicita
ron ni aceptaron ese nombramieiitn á condición
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do prestar semejantes servicios, y  sí aquellos 
médico-quirúrgicos generales, de guardia ó de 
sección, que se llevan á cabo en las Casas de 

¡Socorro.

Cuerpo de Tocólogos.

*
.v<..

A . Se compondrá'de veinte Profesores divi
didos en dos oategorias. Diezprimeros eon-2.000 
pesetas anuales, diez segundos con l.-TOO pe

setas.
B. Su ingreso se hará por oposición libré, 

podiendo, naturalmente, ser opositores los Pro
fesores de la Beneftcenoia Municipal, cualquie
ra que sea su categoría, sin que ésta les conceda 
preeminencia alguna respecto de los demás 

opositores.
C . Les estará encoinendado la asistencia de 

los partos normales ó patológicos, la de puer- 
pcrio y  la del recién nacido, en tanto dure la 
de la  madre. Term inada la de ésta, la asistencia 
del niño, si fuera necesaria, tendrá derecho á 
continuarla el Tocólogo, pero no le será obliga
torio, pudiendo, en este caso, entregar el en
fermo al Profesor Médico de la sección corres
pondiente; asimismo toda enferma en asistencia 
<pie en el curso de su enfermedad presente sin-
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lomas de alumbramiento, se encargará do la  en
ferma el Tocólogo correspondiente, cesando el

Médico de 1 a sección.
Se sobreentiende que los anteriores deberes 

médicos han de corresponder á los Tocologos. 
licenciados ó Doctores en Medicina, autorizados 
académicamente para cumplir con ellos, pues 

los sois Cirujanos antiguos seguirán desempe- 
riando-su cometido profesional, según determi
na el reglamento vigénte que limita sus atribu
ciones, que son las que les permite su titulo.

p'rofesional. . ,
} ) .  Las plazas de Tocólogos no serán, bajo

ningún pretexto, permutables con las de los 

Profesores de los servicios generales.
E .  Se regirán en todo lo demás con arreglo  

A cuanto prescriben los reglamentos, excluyen
do aquello que se oponga á su categoría acadé
mica, y  que en ellos se refiere á los antiguos

Ciruianos.
F  En caso de auseueias, euf'erniedad o v . - 

cante, serán sustituidos por los supernumera

rios de! Cuerpo médico general.

-f.

Ayuntamiento de Madrid



—  11

A daptac ión  de los antiguos C iru janos a l 
nuevo Cuerpo, respetando derechos ad 
quiridos.

Antes (lo exponer el firtiouladc> de adapta
ción, s(¡ liaoo indispcHsalilc descomponer el 
actual C:uerpo' de Ciriyanos en las diferentes 

fracciones de que está formado.
Los-euailros siguientes díui ¡dea clara de su 

actúa) formación:

(irBjaiiOK a í l i i n h . .

lU slo  del ;iiili;¡iio  C iicrp i 
une dcs Je  luego iogre-
' ír jn  couio .u'lea Ci- 
i'iij inoe.

I.ojSc)|teruuMierariosobli>- 
ge.Us á ser C iriijanosi 

I hasl3 ascender á auiue- 
i'arlos (le laclase de te r 
ceros de lU uerio  Medico 
geueral.

In CirujiMi iicmiiDiUloi. rcii- \ 
lOK d í l  lilllÍ£IID l i lc rp j Kl l lllt '

luDPH Je .......................................I

•i I.icciiciádoi ecl Medicina y C i
rugía.

|j Cirujanos con los liLulos aca* 
doiuicos aniigiios de inferioi- 
ealegoria,

De este modo se vé grálieaineiite la actual 
composición dcl Cuerpo de Cinijauos, que por 

exigencias de reglamentación al estudiar la si-
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tuacióii de estos 20 Profesores osciilafoiiados, 
resulta una anomalía depresiva, pues aparecen  

Licenciados en Medicina y  Cirugía intercalados 
con los antiguos Cirujanos de categoría aca
démica inferior y  ot:os pospuestos en absoluto 
á  todos éstos, sin más razón que la antigüedad, 
que no debe ser atendible en caso tan anómalo.

La  forma lógica en que deben sor clasifica
dos estos 20 Profesores para hacer una adap 
tación que no lastime derechos, intereses ni 
categorías académicas, debe ser la siguiente;
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!l retóltíos..

j ín w 'i 'o x  ¡luesliys- -

Itt
dsl r, a l  I I . . .

«
tíc i IS  a '  ’i ) . .

CiriijaBO^ d«l p riin ilivu  
euurpu que 8oa LíCflB- 
ciados en MedicÍQa y 
Ctriiüia.

C iru ja n o s  te i i i| i j r a le s  p iO ' 
I Ccdesles de tus lludi-
I ca4  s i i p o r o i iM ie r jn o s ,

i|(iecebaran ijorascensu 
ne Diinierarioi en el 
Cuerpo Kencral.

, Cirujano.; de las anli^ iu^ 
' t  clases acadoailejs

f

Escalafouados en esta forma y  reglaiuBiitei- 
<los por el articulado siguiente, quedan respe
tados todos los derechos, intereses y  categorías 

académicas.
A . En el cuerpo ile Tocólogos iugresaráit 

deslíe luego con carácter permanente los diez
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Cirujanos del primitivo cuerpo, resto de los 
veinte que lo coiiipoiiían, colocados en el esca
lafón según se indica en el cuadro anterior.

B . Los diez temporales procedentes de los 

supernumerarios continuarán con el mismo ca
rácter temporal y  producirán vacantes al pasar 
forzosamente A Médicos terceros del cuerpo ge 
neral de la Bcnefteoncia.

O. Los seis Cirujanos que en el cuadro ocu
pan los puestos del quince al veinte oeupariin 
siempic los últimos números d é la  escala sin 
derecho á ascender, pues todos los Profesores 
que ingresen serán naturalmente de categoría 

académica superior á ellos.
I ) .  Los Profesores del cuerpo de Tocólogos 

tendrán derecho á ser opositores á las vacantes 
del cuerpo gene-al, igual que si fueran super
numerarios, sin que su cargo les conceda pree
minencia alguim sobre los otros opositores.

E . En el articulado referente al nuevo cuer
po de Tocólogos se los clasifica en dos catego
rías; con 2.000 y  I.ñOOpesetas; hade  entender
se que el nuevo sueldo de 2.0C0 regirá desde 
luego para los cuatro primeros Licenciados en 
Medicina y  Cirujia procedentes del primitivo 
cuerpo que han de permanecer como Tocólogos 
y  para los que ingresen por oposición en las
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vacantes que oeiuTan, pero no jiara los seis 
temporales que hoy han de figurar interina
mente incluidos en aquella categoría, pues de 
no ser asi se daría el caso anómalo de descen
der en sueldo al pasar por ascenso al cuerpo 
médico general.

T a l es, Excnio. Sr., el proyecto que someto 
& la  consideración del Excmo. Ayuntamiento y  
que supone un aumento en el presupuesto de 
5.000 pesetas .anuales, cifra ínfima tratárvdosc 
•del Ayuntamíeneo de la Corte de España y  
afectando á una reforma de tan alta importan
cia científica y  sociai, cuyos beneficios directos 
han de recaer en las clases pobres que se am pa
ren de la  caridad del Municipio de Madrid.

Madrid IH do Febrero de IHOO. .
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S a n t i a u o  d e  i .o s  A l b i t o s .
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